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CREACIÓN DEL INSTITUTO SOCIAL MILITAR DOCTOR DÁMASO CENTENO

Artículo 1 - Créase el Instituto Social Militar Doctor Dámaso Centeno sobre la base

del actual Instituto Incorporado Dámaso Centeno, destinado especialmente a

educación y asistencia de huérfanos de militares carentes de recursos y demás

miembros de la familia militar en igual situación.

Artículo 2 - El Estado Mayor General del Ejército incluirá anualmente en su

Presupuesto las partidas necesarias para financiar los gastos del Instituto. El

Presupuesto General de Gastos y Recursos del Instituto será sometido anualmente

al Poder Ejecutivo para su aprobación, por conducto del Estado Mayor General del

Ejército.
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TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del texto definitivo Fuente

1 Art 1 texto original

2 Art 5 texto original Se actualizó la



denominación, y donde decía “Ministerio

de Guerra” se puso “Estado Mayor

General del Ejército”, dado que los

gastos del Instituto se soportan con las

partidas del mismo

Artículos Suprimidos:

Arts. 2, 3, 4, 6 y 7 :objeto cumplido

Art. 8° de forma


